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âE/pUBLîÇA tôDGS •'LÓS -bÍAS. -EXpEPTO LOS FESTIVOS ■

PREÓlOSíTO SUSCRIPGÍíM
75.pesetas. ,’
50,.--'. '
30^ V.. l

Númefro suelto.: cincuenta céntimos. 
' Edictos de .pago y apuncioa de interés 

parilculáV, 8« iiísertarán,» una pt^etw. 
; , . la linea

1« leyes dbUgaráq en la Península,.islas adyacentes,: Canarias y territorios de África ' 
aajjetos i lis ¿eglsláción peninsular a los reinte días, dé sa promúlgaclóu, si en ellas no 

' ss^ dispusiere otra cosá. zSe entlende hecha la protnulgnción el día en kjue terminé la 
' flfflsercióid^la ley em^í Botetín Oficial del Íl^iado.r-iAriícal¿ l.“.del Gódlg® CItÚ.)

Láá^^momiBcia de las leyes no excusa de an cuniplimiento. / Inmediatamente qué loe. 
o^oras j^ealdes'y Secretarios reciban este BoisríN dispondrán, que sç d'ej¿ un éjemplac 

asa el giitio de coatumhré, donde permadecerd^hasta el recibo del ^iguiente.

PUtíTO DE SUSCRIPCIÓN
¡Sa U Intenrénclón de la .Diputación 

durante las no ras de oficina.

l'œda-Ia correspondencia se. dtrigirá al 
Administrador .del Bolstín,Owgiaí. 

inscripciones y'anuncíet se serviría 
previo pago.

Ui^k - ■ .jí '
Semestre . ■ i 

, Trimestre .'. •,.

" Número 173 . ■ ' ^-; >‘ Miércoles 4 dje agosto de 1946 {Franqueo co^ertado) Página 1

ADMINISTHAUONCENTIIÁL
, Pfesidenciajdel Gobiertío

OKDÉ^ de 21 de julió de 1948 por Ía 
qiiesecôhèed.eprefërènciaaloscon- 

\ cúrsahies dé servicios d,e transportés 
urbanos,, contratdidos por él Éstado, 
Provinciá 0 Municipio', qué empleen 

.1. én su totalidád ó en gran par fe 
Vehículos eiectricos. téQoïetin Oñclal' 
dé} Estádo» dér día,3Ó). * \

Encino-, * Sr.: Com^ ampliación q Fa 
Orden de está Presidencia del Gbbierho. 
de íecba 19 die; lunlo'',próximo pasado, 
pobla que se adoptan tnedidas para la 
protección d^ vebícüIÓs éléctficos y 
i^qúipádós con gasógeno enlos íránspór- 
tesurbanós, '

y Está Rresideimiá, a .propuesta de la - 
*Pelégació,n del Gobiérno para la Orde-. 
Dación del Transpí/rté, ha tenidó a blenj, 
*^^Bonér que eb los jconcursos que'-^se 
apdhcíen2por éh Estado, Provirtcia 0 ' 
Municipio , para çontrâtar /servicios de 
transportes uibanos se conceda preieren- 
Çiû à aquellos conenrsantes que, en . 

* igyaldad ,de las- demás coñ/íicíonesr se 
.comprometan.' a.’ teaUzar/los . servicios 

. conGiîfsâdos empléáñdo en su totalidad, 
, o en una gran parte.,'vehienios eléctricos.- 

Lo digo a V. Em para su^éonocimiento' 
y demás efectos, ; 

Pios guarde a VJ E. .mochos, anos. 
Madrid, 21 de,juliQ de 1948.-P. p., el 

.. Subsecretario, Luis Carrero. . 
t ®q?™®'‘ ^^ Ministril de. Ía Gobernación, 

.ñptó. Sr.i Delegado del Gobiérnó para 
la Ordenación del Transporte.

■ .Í ' ' - < ■ : ' ■ 1364..'

i^í^^’^^Acia,. det Gobjefrio 

de 27 de:JiilÍQ d€ ,i94S por la 
^d^ so prorrogan parada campaña 
Vinícola y al£oholera de49^-49 las 
norjnas que han rpgidoi para la que 
ÿiora ten^ina. («Boletín Oficial del 

listado» del día l de.agosto). . . 
n^?fí^®®‘ ''S^®®-’ -'^of -’‘Órdén .-de^.-ésta.’' 
^residencia de 19 de. agosto dé 1947 se ^ 

dictaron las ¿normas regulando la carri- 
' paña yiriiçpla y áleohólera 1947-48, cuya 
Órderi fué rectificada^ én>pafte, en 31 de
mayo júltímp, al rnódificar los precios 
^é.tasa dé los distintos álcoholes'y la 
Jeua^tía der las devoluçinnés como con
secuencia de la .elevación por la Ley dé 

. 32 de diciembre de 1947, de. los impues
tos qué grávan la producción de los 
alcoholes, \

Explrapdo el plazo de vigencia de las 
.Ordenes aludidas eri 3Í de agosto ^ó- 
xiffto, se' hace preciso dictar las médidas 
oportuñas'. reguladoras- de la .próxima,, 
campaña vírlídolá y alcdhbl.era, mante
niendo él régimen achual como. más.' 
C9nveniente‘, £abída cueAfayde la situa- 

’ .ción présente del mercados de ylnoíi, ,al- 
,cohóles y licores'. , . , ' . '

En ¿su virtud, y a propuesta de los Mí- 
• ñisterios de Industria y Comercio y Agri

cultura/., . * t '
> Esta Presidencia del Gobiérnó ha te
nido a bien disponer; -

Sé prorrogan, con vigencia'hasta él .31 
dé agosto de 1949, las Qrdenés de esta 
Presidencia dç 19 de.agósto de 19,47, díc- 
tando normas para regulár la campaña 
vinícola y alcoholera de 1947-48 y la de 
'31 de mayo de 4^48 intróduciéndó mor 
dificaciones én el precio de venta de los 
alcoholes y en él. tipo de devolución dél 

.fimpuesto a ,losyinós y licores ex por-, 
tadoa* • - .

Dios guarde a VV, EÉI piuchós'.áños. 
Madrid, 27 de julio de 1948,^P, ^., el 

Subsecretario, Luis Carrero. , '
' Exemos. Srés'. Miñ-lstros de Industria y

- Comercio, HácTendá y Agricültüra.

«IMINISTKACION PlülliNCMI
e o B lE H N 6 CIVIL

a Circular. - •
La celebración de suscripciones, cues

taciones. festivales y otras iniciativas 
análogas,ele índole benéfica, está some
tida^ determinados requisitos señalados 
én jas’Ordenes de 24 de lebrero y . 12 de 
mario de 1940, que deberán ¿ser cumpli

mentadas por los organizadores de estos 
actos. ’

A tal fin7 y para que llegué a cónocí- 
rniénto de todos, se reiprbduce a. conti
nuación el contenido^ de, las citadas.Oí- 

■ denes: ' , . ’ .
Artículo 1.° Las suscripciones, cues- 

taciones públicas, festivales benéficos e 
iniciativas análoga^ se. considerarán ilí
citas si preyiamenté â su,célebracíóií no, ’ 
ha sido solicitada y Obtenida autoriza- 
ción expresa del Ministerio de la Gober- 
'nación.. \ t

. Los-organizadpres dp dichos actos que, 
contravengan lo dispuesto en las present ' 
tes .Ordenes quedarán incursos en las 
respónsabilldadesrdéfiñídas en el artícu
lo 7.°r >

. . Artículo 2.^ . Queda privativámente 
reservada (a denominación dé espées 
táculos benéficos a .áq^ellos en queja 
totalidad de sus ingresos líquidos -se 
aplique a fines.de dicho carácter. /

Guando sólo proponga'la: aplicación 
parciaL de lós' rendirnientos', se hará 
fnencion de laí circunstancia én el anun- -* 
cio del espectáéuló, y aufique éste no 
pueda calificarse de benéfico, quedará, 
no obstante, sómetido a la reglamenta
ción dispuesta en la Orden de 24 de 
febrero de 1940. ' <

Artículo'3.° Los organizadores de los 
actos enumerados en el artículo.T.” di
rigirán con plazo suficiente las solicitm- 

. des de autorización al Ministerio de la 'i 
. Gobernación pótconducto delós gobet- 
nadores civiles-, c^directaménte si el acto 
hubiere de celebrarse en la yÜla de 
Madrid.' j -

Acompañarán sus instancias pon el ■ 
dOcuménto que acifedite la i venia dél - 
Diocesano, si los; actos persiguen fines 
de naturaleza religiosa; de l;a autoridad 
militar. competente, cuando fueren en . 

..beneficio de las Instituciones de este 
'carácter, y de las Delegaciones Nacióna-i 

^ les de Servicios de Falange Española ‘ 
Tradicionalista y dé la^ J. O. N.-S., ^ 
el caso de proyectarse por las Orgaoiza- 

? clones dél Movimiento o en., provecho 
dejas mismas. 1 . 'j

Se expresará, igualmente, en la solici-, 
tud él procedimiento previsto para re
caudar los ingresos, cálculo aproximado, 
de éstos, presupuestó de los gastos pre- -
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2 4 de\ aj^osto Je 19/8 < ' 'i ■

término municipal de'esta capital; en 
cumplimientó. de lo prevenido en* 6*1 
artículo (%.2 del- ¿vigente reglamento de 
Epizoot»^ do 26 de .Septiembre de 1933 
(Gacetas del- 3 de, octubre), se. declara ' 
oficialmente dicha enfermedadT

• Los animales atacados se .encuentran1 : 
en el establo propiedad de doña Esco
lástica Manzano, sito en la calie .de

•Maravillas, número 9; señalándose-cómo 
zona sospechosa, toda la ¿ona pecuaria 
déí barrio, dé''San Juán¡ como zoma-;

' infecta, el iéíerido establo de doña Esco- ) 
lás'tica’ Manzano, ^y zona dejinmuni-'

. zaCión, la qué determine el Servicio 
municipal Veterinario.' ;

tas medidas sanitarias/que hán s^o-' 
adoptadás' són: denuncía^ de la eníeíme- 
dad, empad¥onamieñto y. marcado del 
ganado sospechoso, V aislarníénto, del 
mismo, y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas ep él capítulo 

' X-XXIX del/vigente reglamento dé Epi-*
zootías., í b /

Valladolid» 31 dé julio d^ 1948.—El 
gobernador civil, Juan A!o-nsO'Vil!alobos 
Solórzano. '

' ■ 2.363^

císos 'para obtenerlos y forma en que 
habrá , de aplicarse To recaudado al fin 
motiC^ador del acto.-

Artículo 4.° La tramitación'de las so- 
dícitudes y las propuestas de resolución 
se hará por la Dirección General de Be- * 
neficencia y Obras Sociales, tratándose 
•de iniciativas con finalidad benéfica, y 
.por la Dirección Oenérai de Política

■ • Interior en los demás supuestos.’''.?.
•El Ministro ‘'podrá delegar ^as faculta

des resolutivas en el Subsecretario de la 
Gobernación y en Tos Directores Genera,-- 
les respectivos. ' ?

' A|fáculp,5,° Las autorizaciones'' con
cedidas lo serán siempre con la condf- 
pión de quélos organizadores no puedan • 
disppner. de los ingresos líquidos hasta 
que rindan y les sea aprobada cuenta de 
los gastós e ingresos, acorñpañ;ándola de 
tocios los justificantes'necesarios. Los 
.Centros dettermínados en él artículo an
terior harán la cebsura de las. cuentas, 
proponiendo, en sp yistá.-las résolucio- .- 

• nes procedentes. 2 2 
Artículo 6.° Al .anuñeiarSe las cuesta

ciones, suscripéiopes y festivales sé cón- 
. signará la autorización concedida por ef 
Ministerio, .sin cuyo requisito los périó-^ 
dices'no podrán, dbr noticias ni hacer, 
propaganda-de las mismas.

Para los espectáculos benéficos regirá, 
de modo absoluto'la prohibición de .re
partir las locaiídadés a domicilio, inclu- 

.^con-qerechôarehusarlas,oexpénder-  
A las ep lugares distintos de la taquilla ; 

, A -del local donde el espectáculo haya de 
celébrarse. >A ? , t 

ArtíjCulo 7:® Serán 'castigadas con 
multas de 250 a 25,000.pesetas las infrac-, 
clones de cualquiera de las-normas que 
anteceden?’ La reponsabilidad de su 
pago recaerá de forma solidaria sobre las 
personas que hayan intervenido enfla 
organizáción dé los actos, aunque no 
hubieran suscrito la solicitud de auío- 

-ílzacíón. : 
vSi los actos se celebraran sin haber 

' co,nséguidoyla pfevla autorización minis
terial, éoeitis’tirá la, multa con la obligá- 

\ ciób .de ingresar eñ el Fondo de Protec- 
. ción Benéficp-Spcial ios ingresos obte- 

nidos.* - • • . ,
: Artículo 8.®'. La .imposición deflas 

, multas y responsabilidades pecudiarias 
en iniciativas de carácter benéfico co-. 
rresporide por delegación del MinistroJ 
de la Gobernación a la Direectón Gene- 
ral.de BeneficeneSa y Obras Sociales, 

' Los gobernadores civiles cuidaréri dé 
- qhé se cumpla lo dispue,sto en estaS Or- 

. ,denes, señalando al Ministerio los he- 
• ' chos cootrarioé. abella que- lleguen a su * 

■ conocimíen.tó. . t 
Las autoridades y^g'^ntes de mi juris-, 

' dicción velarán por vd exaçto. cumplí' 
miento de está .Circular, denunciando 
cualquier acto Cóntrario ato que en ellas 

' sé dispone .
Valladolid, 31,de jqlio déJ.948. pEl go- 

. bernador civil, Juan Alonso-Villalobos» , 
A j 2.361

Mayorga de Cahipos

Esta Corporación municipal, ,en se
sión de ocho del corrierite, acordó en 
principio aprobar la propuesta dé habi- 

' litación d.e crédito por medio- de trans
ferencia. 'que .Luego' sé indica,-, para 

1 atender .al servicio de?''amDítizáción é 
intefsses en/su primera anualidad del 
ptéstárnó concedido, por el Brinco de, 
Créditq Local de España. .

Del capítulo l.°,AaT.tíc'uÍo 4.°,'1^200 ,' 
pesetas.

Del capítulo L"®', artículo 7.®, 3,000 
pesetas. ■ _ A-

DeL capítulo 7.®> articuló 10, 4.OOO' 
pesetas, , . A » ‘ ?

Ai capituló 1.®,/ artículo 3.®, 8.200 
pésetas. ■

Lo . que se. publica a los efectos qüe 
ikevierie el Decreto qüé régúla provisio- 
rialmente las Haciendas Locales. .

Mayorga de Campos\ 22 de jülío' dé» 
1948.—El alcalde, T. del Arao,,’ . :

- \ i 2.3&¡í-ÍSi36

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
\ . / CIBCUtAR /

HabíéndosV preset tad o la epizao^ía 
.denamipada . perineumonià- 'exudativa 
contagiosa en erg,anado existente en^el 

señor go^^rna’dor 'civil de la provincia/ 
durante‘erplazo de quince días. 1 / 

Mayorga, de Campos, 26 de. julio de 
•1948.‘T:^E^Vaícalde,,T?delÁmo. .p‘' 

' . ''2.379-1.08?

Torre de Esgueva ' 
' riabiéndose ^cordado por eí Ayunfa- 

-mie-nto de mi presidencia, .la’ oportuna 
própuestá de habilitación y su^lemenfó 
de. crédito, importapte mil quinientas, 

■ cuatro ...pesetas con ochen ttf; céntimos, 
ppr medio de ,ttansíerencia,'q’u'eda de 
níanífiesto al público en lja Sectetarfa (je; 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, el:oportuno-.expedíénte, 
al objeto-dé oír reclamacionea.' ./'

ITorre- de Esgueya, 26 de julio de 1948. 
El alcaide, Fernando Casado. ‘ ■

h <2.339^1:088

ÁDMINISTKACIÚN

WWTIHÉIMR illSTIEIS

' - VALLADOLID.-NUMERO 2 y^
•;?A.; CÉDULA PE CITACIÓN 2

‘ En-virtud de procidencia dictada en eh 
día dé hoyipor el señor, juez de primera 
instancia del distrito número dos de está 
ciudad^^en juicio de testamentaria pro
movido' por doña Segunda Alonso Gar
cia y dóñaJ^argariia Pilpr Molledo Alcin- 
só, pór fallecimiento de don Félix y doña 
Dolores ' Molledo, se ha acordado ,citar 
para el jiricioa jos interesados y a medio 
de lós/<Boletínes' Oficiales» de la prov^D- 
cía .y d'Ci Estado» .á la ínterésada doña 
Teófilái. Molledo- Alonso, en ignorado 
paradero, así cc^p parola formación 

- de los inventarios que' la ley previeñé, 
los qqfr darán comienzo el díacateytee de 
agósto próximo, y hora dé las diecisiete, 
en el último domiclli.ó de lós. causalités, 

,sito eq la calle de las Íbdustrias, núm,. U.
• , Y con el fin de 'que slrva .de citaciób 

s'en forma a la interés,ada doña Teófila 
Mólledó Alonso, expído'.la presente.que 

• firmó-en ValIádóUd, a^réinta’^y uno:de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho.: 
dóy fe. —El secretario, CeledoniQ défia*
rrera.

2.37« -1.0^

ANUNCIOS ATOLES

May orga dfe ¿Campos . p
A los eféc,tos -qüe’ previene el Decreto 

de 25 de mar^ó •de-J938i en su Articuló j 
3.°, se hace ' público que este AyUntá-, - 
miento acordó por unahiiTiidaiJ en sé- 
siórf de‘22 descorriente, con la. alisten- ; 
cia de la totalidad de los miembros que 
.constituyen - la Corporación, concertar' 
con el Bando de'^Crédíto Local de &pà- 

* ñái un émpréstito. de'1.6p.l20:<)iï pesetas,' 
cón destino a subvencionar obras de . 
conducción y abastecimiento de aguas' 

' en esta-4)óblaei6n, a cuyo lfin se abre la 
inforrfiacíón pública correspondiente, 
para, que las perscyias naturales y ’jurí
dicas a,quienes afecte directa y espe- 
cialmehie dicho acuerdo,' puedañ'<acu-■ 
dir por .escrito ante' el excelentísimo

* Pardue de Inteadencia 
;de Valladolid '

Están ..en venta 756? kilos 'de trapo' 
• bianco ’y‘l*.56S -kilÓs de trapo de color,, 

procedentés de ropas, dé .la cama de 
•tropa, inútiles! hasta las once horas dé. < 

. díajldí-vde agosfo próximo, se admi^’l 
prÓpoMemnes'dé industriales matricu?. 
lados. .Precios mínimos 12,50 ÿ 10,25 pe' 
sétas kilo, respectlvameñté.?Pliegos de 

, con diciones.expuestos en es.te , Pasque . 
Valladolid, 26 de julio de*194fij*’'^‘ ' 

/teniénteCoróneldirectoriMaríání^b'
. ' Í A A A 2.318 '-r .1 .,090 .

■ ^ VALLAOÓLID '

topffenia de/îæ, Mputacíón. psovind®'
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